
NU^I. 249,- SAB^1D0 18 DE OCTL'BRE DE 1902

DE LA

P^av^^r^.^z^ D^ ^c^R^o^^
e^^cRr° t.^ Lae layea obli^arŭn en la Península islaa

^alearea y Canariae, á]os veinte díae de an promulgacibn, ai
>a eliaa no as dl:;pnsieae oira coas. Se eutiende hecha la pro-
^ u?gaaibu cI dia en que termina la insercibn de la leS en la
8aceta oJ'iciat,

^^• 2•" La ignurancia de las leyea, no ezcnaa de an cum-
^iitD.ir ^ t,c^.

^• 3° I^aa leyea no tendrár^ etacto retroactivo, ei nu diu-
Paeierea lo eontrario. (G'bdigo civzl vigente).

Real decreto cIe 26 dc dbr:1 dc 19U0. - Art. 23. Las Corpo-
tBCiores pr°vinciAles y mnnicipales abonarán, en primer tkr-
^no, al Notario 0 Notarius qne nuí,oricen laa snbastas, loa de-
r^ehoe por elloa de^-angadoa y loe supletnentoe adelantadus
Qor los in;ea^os Aai cumo los derecúos de inaerción de ]oa
^auncios ea los periódicos oficiAll;;, cuidando da reintegras-
^^ de1 retnathnte, ai lo hubiere, d^l irspnrte total do los refe-
etdc•s gu:;tioa, 1e cnyo cargo aon, con wrreglc á lo diepnaato
^a 1a rebla 8." del ai-i. 8.°

P^`^ ^ T^ O.^ I C t.,ft. ^..

^^e^;^^^^i^ i^^^ ^^^sej^ :^ ^: ^^^^^^=^s
((^acer.a del 1G de Octubre.)

S. 3I. el R^:v (t^. IJ. G.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Corte

etn rovedad en su importante srtilud.

r.....,., ^ ..... ......... . . __^,._,.,

Gobierno civil
DE LA

^^^^'^^'t"IA ^kl: i'Q•^p;^^6I3A

Circular núm. 2827

Ea el cortijo cle; Cbaucil'er, cie etite
t^rmtilo municipal, y señíin han par-
ticipado ^, este Gobierno los guardas
^e la Hermandad de Labradores de
^yta capital, se oncuentra un novillo
^0m0 de 4 aiios de edad, entero, ne-
^r0 Y sin señas particulare4, é igno
r^pd°so la persona á quien pueda
pertenecer, se hace pírbiico en esie
p°riódico oficial, para quo por este
med'0 llegue ú, conocimiento de
le ;t rtltno dueiio.

El C°b^r adoroROliiulvtz.de,

Circular nrí•na. 2828.

9ur3CT.xkC1^N r'a.rt'rrcz:l.r.x

kiN ^:ó8DU8,A P aeecws F^sxA nE Cót;octse

I,r^ Leyea, órdenec^ ;, anaucioa que ne m:^uden pt~blicRr s^

loa Bolcoinea Of.ciales ao han de remitir al Jefe polítioo redpeo•
v:.vo, por enyo acnducto ^e paaarán á los editores de 1os nien
oionadoa poriódicua.

(Ordenee de 2 de Abril, de 8 y 21 de ()ct.nbro de 18G4.)

I.os ne$orae 9ec:etArioS cuidará5 bajo sn más ebi.recLa ree-
ponsabilidad, c:e conservar loe nílmeros da ests Eodct;,i, cc^lac•
eiunadoa para nn enenadernación, que deberá verificarse a]
finai de cada año.

AD^HxTENC1A. Conforme con Ia condición 4.• del pliegu
qua ha servido de base parA la subasta, no. se inc^ertará niul;iin
edicto b anuncio que sea á instancia de parte ain qne abon0n
Ios intu.aESados el importe de eupnbliuiau:vn, b garauticun bi
pago, á razón de `l6 c^uti:aos lror lin^^. ^• parte de ella, y lp
venta de námeroa sueltos á 40 c8ntimoa.

° eaecst

^ G^::, mes. . . . . . . 8 Un mea. . . . _ . . 4
^ Trimeatre.. . . . . . fi ^5 :'rimed^ rs.. . . . . , 11 í'6
i 8oi^s zou^,c•:.. ..... 16 5O 6oirs mE. Fs. ... .. G'á 50
^Gn ar',u.. . . . . . . 3ú TTn a$o.. . . . . , . 46

Núme,wo e+ealto; ^t0 cEnáv^os de peasta,

Sw ^ lxbl^.^w todoe 2oe^ dtwo, wxeepto roe Domir>goe

:^OTA I:ríPORTA1^íTE.-Inmed.iatamente que l05 sa^orea

Alcaides y úbc:rdtiari0a reoibaII etite EJLra1í*; dispu:^clr^u quo se

B.jo un ejemplAr en el siti° de cr,stnmbra, doudo r•u^•+:.+^t^.eceri<

hasta ei rocibo del ntcmero eiguionte.

don José 1+1esa Alcalá, denominada
la Zarzuela, término municipal de
Zuhero^, una vaca siu duerio conoci-
do, de ^ A ŭ aí'ios do edad, pelo retiu-
to, un ugujt•ro corrido en la oreja de-
recha, en ia cadera derecha un hierro
borroso, redondo y corrido, rabrtilba
y algo despuntados los cu^rnos, y pri-
rlt quo Ilegue ú conocimiento de la
persona ú quicn pueda pertenecer, se
liace público por medio de este perió-
dico oficial.

Córdoba 17 de Octubre de 1902.-
EI Gobcrnador, 1;. ;ylurTlz.

A-y^^.ntamientos

PIZIEGO

1^Í11R!. `^•i^íS

^ E1 Ayuntamiento quedó enterado ^

i de ]a carta de pago número 804, in• )

^ greso de 4.OU0 pe^etas por consumos. ^
E Se acordó la distribución de fondos

^ del mes actual, en la forma sibuiente: É

;

Í
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t
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Extracto de los acuerdos tomados por i
ante el mes ft i dA uryun am entoe^te

de Julio irltimo.

Sesión dol dia 7

Presidencia del sei'ior Alcalde don
Pablo Luque y Serrauo.

Se leyó y aprobó el acta de la se- ^

sibn anterior. '^
Recibida por la Alcaldía la medalla ^

coumemorativa de la jura de S. Dí. el ^
Rey (q. D. g.), el Ayuntamiouto acuer- ^

su

1902.-

mlĥááa aparecido en el cortijo deno-

^e e,ta capital^ un rucho de 211 a iosl
^i ^r0^ bócihlanco y recien esquilado,
11^ dUCho conocido, y para que pueda
e°ar ^ conocimiento de la persona á

9uien pertenezca, se hace público por
me^^0 de este periódico oficial.

do 190Z.-E ^ ^^^^ñ ^ de Octubreo L
or, R. Mux

lla
Cit•culrrr itúrra. ^'8:.^n.

Hpurecido en la huerta

^la se Qeu lUa b li4l:zu^ t61 L'.1a.aia^,. acaiva

^ 141iuistro do Hacíenda, por tan expre-

^ sivo recuerdo.
A1 memorial de Anselmo Avalos

Mérida, solicitando una parcela de
terreno para edificar en la aldea de
Castil de Campos, so acordó que el
memorial pase á la comisión de Po•

;icia para informe•
A1 oficio del serior Juez de primera

instancia para que se manifieste si el
Ayuntamiento se muestra parte ec la
causa que sigue A r^rancisco ^Iorales
I:uiz, con residencia en 'Lt^moranos,

^ se acordó na rnostt•arse parte, pero no ^

^ reu ŭnciar lu ii ► de ►nrrización civil co• ^

de ^ rrr;spoud entc• i

m
^̂ o° o e o° o 0

c..

Ú

.- ^ c^ rNaa :^ l^ ^

0̂

^
`^

m̂

Sesión del día 14

Presidencia del selior Alcaldo don
Pablo Luque.

Se leyó y aprobú ol acta de la se-
sibu anterior.

Se acordaron los pagos siguientes:
A la casa Camacho y]3i^rrientos,

21`2b pesetas, material de oficina de
Abril.

A Ia misma, 148^2c^ pesetas, por
material de alumbrado del mes de
Abríl.

A la misma, lŭ0 pesetas, por el
mismo concepto de 14iayo.

A la Diputación provirici^l, 558 pe-
aetas, por contingeuto de 1;101.

Previc iuforme, se concedió á An-
i^elmo Avalos Mérida una parcola do
terreno para edificar en ^Campos, de

formu r^•ctan;,ul.ir, con 1.) lUe[I'o^ de

longitud, 9 de latitud y bajo loy lin-

deros que el acta expresa, con la con-

dición de edificar dentro del primer
aTio y pagar 1•2ŭ pesetas annales al
cauditil de propios.

Se acordó también que se amillaren

á nombre de ?i'rancisco Custro Gutié-
rrez, que tiene acredítada su posesibn

por información posesoria, las fincas
rjigeeicntoa:

L'ua pieza de tierra olivar de una
fanega y sei^ celemines, en la Caiiada
de las blercedes.

Otra do dos aranzadas de olivar, en
^lano blanca.

Otra de dos aranzadas, también de
olivar, en el mismo sitio.

0lra de una aranzada y dos cuar-
tillos de olivar, en la Cañada de laa
Mercedes.

Otra. da diez celcruines de olivar,
en el mismo sitio.

Otra do dos arnnzadas de oliv :r,
eu el mismo sitio, ba.jo los lind©ros
que se les setfalan ú cada una de las
meucionadas finr,^is.

Sesión do: dia 21

Presidencia del soiror Jlcalde don
Pablo Luque.

Se leyó y aprobó el acta de la se-
sión auterior.

Debiendo ingresar en Caja los mo-
zos dcl actual reemplazo en 1.° d^
Agosto, se nombró Comisionado para
presentacióu de los mismos y docu-
rnentos, ó, don Eduardo Giménez Ro-
mán:

Acreditada la insolvencia dcl con-
tribuycnte Pedro ltoldhn Tienda, su
viuda, por consurnos de 94 é, 9 ŭ , 9ŭ ú
9G y 9G á 97, se acuorda devolver el
ehpediente :t la Recaudación para que
en tiempo oportuno lo presento á cla-
sificación.

A1 momorial de don Alfredo Serra-

no so;icitando subvencibn para avu-

da dc l;.lstas d^^ una corridu dc ti,ros-

en eata ciudrtid, se acordó rnanifestar1

4,

Ministerio de Cultura 2024



2

n' interesado que 'a Corporaciún ca-
r^ ce de recur,c ^ para dicho ob,jeto.

Tau^bién se acvrdó que la cuota
impueata á Jo^é Garc(a liolina, su
viuda Campos, por consumos de 93 á
94, se presente en tiempo oportuno
á fallidas, por ser duplicada con la de
José Garcia Ortega é hijo.

Recibido el ATomer.ciator de esta lo-
calidad, con oficio del seCior Goberna-
dor civil, á fin de quo la Junta dol
Censo preate su conformidad ó haga
las observaciones oportunas,el Ayun-
tamiento acuerda pase á dicha Junta.

También acuerda se abra la recau-
dación del tercer trimestre de consu-
n^os en 1.° de Abosto, y para ello que
^:e entregue el papel á los Recttiuda-
dores.

Se dió cuenta do laliquidac^ón prac-
ticada con los Recaudadoros de con-

sumos don Emil^^ Sarrano y don José
bladrid, de lo entre;ado en j'iapel ta-
lonariu desde su tuma de posesión.

hasta 1^ da .l unio ú!timo, de lo cobra-

do y do lo ingresado en la Cuja mu ^
nicipal, y cuyo resúmen es el siguien-

te: cobrado, 24G.273 pesetas 91 cénti

mos; ingresado, 243.316 pesetas 8ó

céntin^os, habiendo un saldo en con-
tra de los Recaudadores de '1.y57 po

setas y OG célrtimos, acordándose que

este ^aldo se inñrese inmediatamente

en la ^aja municipal.

Sesión del dia -2tŝ

Pre,iden^^ia del sc3or Alcelde don

Pab'.o Luque.
^e :eyó ^' aprobó el acta de ]a se-

S)C^fl 21I1L[:llvi . ^ -

A propuesta dei serior Alcrrlde se
acordó qite el reparto de ho,jas ricla•
iatorias para el padrón de cédulas

comience en 1.° de Septiembre por ]as

dificultades que ofrece este trabsjo en

los diez y ocho partidos del estrarra

dio, autorizándose al Alcr!Ide para
que designe personal.

A'.a circular de 22 de Julio autori

zada por el se8or Administrador de

Contribuciones sobre finatización dal
plc,zo de recaudación voluntaria de

cédulas de este ar^o y demás extremos

quecomprende,el Ayuntamiento acor-
dó se exponga á dicha autaridad que

el plazo de recaudación voluntaria no

termina en esta loca ► idad hasta 8 de

Agosto, por haber comenzado en 8 de
bl ay o. .

Y en cumplimiento de lo que pre-
viane el art. 109 de la Ley ^iunicipal,
estiendo el presente, en Priego rí 14
de Septiembre do 190'?.-Juan de Ca
11^1va.-v.° B.°: Luque.

Yota.-Fué aprobado el extracto
d^ acuerdos precedentes en sesión de
1^ de Septiembre.-Callava. ^

PALDIA llEL RIO

tiúm. 2Gb7

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Aynntamiento y Junta rnu-
nicipal de esta ciudad durante el
mes de Septiembre último, que for-
ma el Secretario en cumplimiento
de lo prevenido en el art. 109 de la
ley Municipal.

Sesión del día 1.°

Presidencia del aeilor Alcalde don
^fanuel Rodriguez Quintana.

BOLETI\' OFICIAI. DE LA PP.OVINCIA AE CU,i^llt^BA

Se leyó, aprobó y firmó el acta de
la anterior.

Idom las disposiciones contenidas
en las Gacetas y Boletines oficiales re-
cibidos durante la avterior semana,
y la correspondencia desp^tchada en
el mismo periodo, quedando entera•
dos.

Se aprobó el extracto de los acuer-
doa adoptados por el Ayuntamiento
en ol mes anterior, ordenando su en
vfo a! sei3ór Gobernador para su pu-

blicación en e1 BoLI^:TIN Ob•ICInr, de la

provincia.

Idem la rlistribución de fondos pa•-
ra el pago de las obligaciones dol pre•
sente mes.

Con lo que terminó la sesión de es-
te día.

Sesión del día 8

Presidencia del señor Alcalde don
Manttel Rodrí^ue^ {.luintana.

Se !eyó, aprobó y firmó el acta de
la uirtarior.

Se lcyeron ]as dispa:,icioi^e^ conte-
nidas en las Gacetas y 13oletines oĵr-
ciales, así como ]a correspondencia
despachada, quedanda enterados.

Se tomaron los siguientes acucrdos:
Nombrar al Secretario don José

Bazo Vélez para qne concurra el dia
11 del actual á Posadas al acto de la
discusión y aprobación del presupues-
to carcelario, y q^ae se abonen á di-
cho seíior 46 pesetas para atender á
los gastos que le ocasione este ser-
vicio.

Abonar á repetido sei'ior 20 pesetas
como importe de los gastos causados

^ en la conducción ii la capital de las
` cédulas personales sobrantes del ac-
i tual ejercicio.

Con lo quo terminó ]a sesión de es•
^ te dia.

Sesión del día 1Fi

Presidencia del sei-ior Alcalde don
1'Ianuel Rodríguez Quintana.

Leida por el Secretario el acta de
]a anterior, fué aprobada y firmada
por los concurrentes.

Se adoptaron los siguientes acuer•
dos:

Dar cumplimiento á las dispo^icio•
nea contenidas en los Boletines y Ga

I cetas y que se arc ĥ iven después. ;
I Conceder á Anjeies León Bravo,
' natural de esta ciudad y huérfana,

un dote de los ]egados por doiia Ana
de Santiago para contraer matrimo- ^
nio y cuando en turno le corresponda.

Abonar á don Enrique Aguilar ó
pesotas por alqrriler de un carruaje
para la práctica de diligoncias judi-
ciales, con cargo al capitulo de im-
previstos.

Pasar á info, me de una comiaión
del seno dol Ayuntamiento la solici-
tud que ha dirigido don Juan blaría
Ruiz Almodóvar pidiendo se ]e conce-
da establecer una gríra ó volante y
una reguera ó almatriche en el río
Genil.

Cvn lo que terminó la sesión de es-
te dla.

Sesión del dia 22

I'residencía del señor Alcalde don
Manuel Rodríguez Quintana.

Se dió lectura por el infrascripto
del acta de la anterior, que fué apro-
bada y firmada.

Idem de los Boletinss y Gacetas,
acordando ol cumplimiento de las dis-
po^ic ones concernientes al ^íunici ^
pio y que se archiven.

Acordó concedor á las huérfanas
Angeles Leórl Lopora y Emilia Peso
Cuello, pobres, de esta vecindad, un
date á cada una d© la Obra pia de
doña Ana de Sautiano, para contraer
matrimonio y cuan^o err turno les
corresponda.

Idem á José López Garcia y Dla-
nuel González, pobrea, do esta vecin^
dad, un socorro dcmiciliario de 4 pe•
setas, para que s© trasladen al hos-
pital de Sevilla, por hallarse enfer-
mos.

Con lo quo terminó la sesión de es-
te dia.

^esión del dia 29

Presidencia del sei'ior 1!,lcalde don
_llanue! Iiodril;uez Quintanu.

Se leyó, aprobó y firmó el acta de
!a sesión auterior.

Se dió cueuta do las disposiciones

contanidas en los Rol,etines oficiales y

Gacetas de ^1ladrid recibidas durante

la anterior ,emana y de la corre^pon-

dencia despachadrt hasta la fecha, y

quedaron enterado^.

Se acordó socorrer con ^^ pesetas,
para traslad+ir5e :il hospital de Sevi-
lla, h José I'uentes Hodríguez, enfer-
mo pobre dc esta loca!idad.

Idem conceder pensión de lactan•
cia, cuando lc corresponda en turno,
á Dulores bloral Parra, de esta natu-
rale^a, enferma y pobre, para que
pueda amam^^ntar ^i su puqueño hijo.

Con lo que tcrminó la se:ión de e^
te di^ti.

.rUNTA biu^Ic1I'nL

Sesión é^traordinaria del día ZG

Se procedió por la Asamblea á la
discusión y aprobación definitiva del
presupuesto ordinario de este lfunici-
pio para el ailo de 1903, y que cu-
biertas todas las formalidades lega-
les, sca romitido al ^ei3vr Gobernador
de la provincia á los efectos que de-
termina el art. 16U de la vigente ley
organica.

Palma del Rio 30 de Septiembre de
1902. - F1 Secretario, José Bazo.

El ettracto quv precede fué apro-
bado en sesión ordirlaria de ayer.

Palma del Río 7 de Octubro de
190^.-El Alcalde, Manuel Rodriguez,
-El Secretario, José Bazo.

PUE\'TE GENIL

húm. 'lGGS

Extracto de los acuerdo^ tomados por
este Ayuntamiento durarrte el mes
de Agosto írltimo, que forma ei Se-
cretario del mismo en cumplimien-
to á lo prevenido en el art. 109 de
la ley orgánica 1liunicipal.

Sesión del dia ^

Presidencia del se^or Alcalde don
Juan Delgado Bruzón.

Fué acordada la distribución men•
sual de fondos del corriente mes.

Del mismo modo se acordó aprobar
el eYtracto de los acuerdos del mea de
Julio último.

También fué aprobada la cuenta de
ingresos y gastos en dicho mes.

Se dispuso rcriovar el arriendo por
cinco afios, contados desde primero
de Enero próxirno, do las oficinas 6
paneras del Pó^ito,yque tuviera efec-
to en subasta pítblica.

A D. Leonardo Velasco Estopa se
le coneedió derecho á establecer una
fuente de grifo en su domlcilio calle

Baena, con la obl'gación de pagar el

arbitrio estab!ecido.
A Antonio Chaparro Aiil!án le fué

facilitado un préstamo de G00 pese-
tas de los fondos def I'ósito, cou ga•
rr.ntí.z hipotecaria.

Se dispuso proceder á la recauda-
ción del tercer trimestre dol reparti-
miento de corrsumos en los días 1b
al 2ó.

IIabiendo satisfecho D.A F^+rnanda

Carrillo 200 pesetas por un préstamo

á far•or del Pósito, se acordó cancelar

la hipotecn, quc tenía con^`itulda.
Del mi3mo modo fué cancelada 1a

garantir^ hipotecaria de Jo.^é Ar'cos
Gaiferos por haber pa;ado E'1 présta•
mo de 300 pesraas é intrreaes.

A:Slanuel I1lontero Cuenca^ le fue-

ron concedidi► s dc los fondos del Pó3i'

to 1 ó0U pesotas con hipoteca de seis

fane^;as de tierr.^.

Sesióu del día 1'?

Se acordó aprobar el presupuesto
adicional al ordinario del corriente
ejercicio, con sus rolaciones de res^il'
tas de créditos pendientes de ingreso
y de obligacicnes ó pa^os por el ejer-
cicio de 1901.

También se aprobci ;a liquidación
de suministros á]as caballerías de
e^te pue^to de l,Tuardia civ;l, imP°r"
tantes 89^28 pesetas.

Para aumoutar los fondos del Esta'
blecimi^nto del Pósito se acordó Ven"
dcr en sabasta pública, por el impor"
ta de lr^, tasación pe^icial, que es ma"
yor que ei de la capitalización al ó
por 100 del licluidu imponible, una
suerte do olivar en este térmiuo, 31
partido cerro de .Juan Diaz; otra non'^
bracla Cordero, en el pago !apaclrar
de G uerrero, y otra en el partído ca
i"► <rdrt du la P1ut:1.

Se^ión del d1a 19

Examinado el expediente do exccP'
ción sobrevenida al mozo liannel Or^
tiz Carrefio, núm. 8, del reemplatio
de 1899, se le declaró exento del ser'
vicio militar activo.

Por la comisión local de Aacienda
so presentó el proyecto de presupues"
to ordinario para el a[io 1903, y apro-
bado por el Ayuntamiento s© disprr'
so ^^^nunciarlo al público y qrre pas°ra
á la di,cusión y aprobación definitíva
de la Junta dc asociados.

Sesión del día •lti

Corl objeto de facilitar á los deud°"
res los medios para el pago, se acor•
dó ampliar el plazo de recRUdación
voluntaria para el tercer trimastre
del reparto de consumos hasta el 31
del actual.

Se aprobb el pliego de condic10nel
formado por la camisión para or
arriendo en subasta públíca, Y pb,
cinco atios, del local paneras del p
sito.

También se dispuso i.ncorporar al
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18 DE OCTUBRE DE 1942

"iibro d© sesiones del A,yuntamienio
la certif?cación librada por D. Anto-
nio ;irques, que ó, titulo do Inspector
de la renta del Timbre, hubo de girar
una visita á, los documentos de la ofi •
cina nlunicipal, con fecha 2^ dol co-
rriente mes d3 Agosto, resultando no
baberse observado inf^acción de las
dispo5iciones que regnlan el empleo
de1 Tin^bre.

Puente (aenil •?.6 de Ago:3to de 1!)0'^.
T El Seeretario del Ayuutamiento,
Lorenzo ltein:i.

Et extracto que autocede ha sido
aprobado por el Ayutltamiento en se-
Slóti del día 2 de? mes de la fecha, acor-
dand0 su p^rblicacióu en el BoLi;,Tí^v
O^ICI2^L de la provincia, de que yo el
Secretario certifico.

Puente Genil 28 de Septiembro dc
19p2,_ ,^l ^ecretario del Ayuntamien-
t0, horerizo Reina..-V.° };.°: Lrl Alcia-
^e, ^Ianuel lliaría^ 11Telgar.

DO^^1 ll ENC[^>t

la Secrctaría municipal á. disposición
de las personas que quieran exami-
narlo.

D ...., vecino de....., enterado

de las condiciones estableciclaç para

el arriendo del cobro del arbitrio im-
puesto sobre las reses que so sacrifi-

quen en el l7atad^ro público durante

e1 aíio de 1903, cuyo anuncio ^e pu-

blicó en et BoLF,TIN OFICIAL de la

provincia núm . . ., del día. . . de.. .. .

de 1902, confornle en un todo con las

tnismas, se cotnpromete á, tol^oar :i, su
cargo dicho servicio por el precio de

. . . . . ,; (aqui se pondrá on letra la

cantidad).

(Fecha y fir^na del pmpouente).

Dorra llencia 15 de Octubre do 1902.

1
por acuerdo del día 20 de Septiembre

último, dispuso sacar á piihlica su-

basta el arriendo de los derechos do
consttu^os en conjuuto y ú, venta libre,
como medio de hacer efectivo el eu-

cabezamiento sel^atado por la Ha-
cienda, durante los ar"ios de 1903 á
19Ŭ^, ambos inclusive, acordando
que se anunc.ie al público como lo ve-

rifico por este edicto, convoca,ndo li-
citadores para ol remate, el cual ha
de tener luyaz< en estas Casas Consis-

toriales, ante la comi5idn d©si:;nada
por el Ayuntamiento, el di^-+, quince
del próxímo mes de Noviernbre, de
diez b, doco de su rnaiiana.

La subasta ha de toner lagar por

el sistema de p:tja,s tí ]a llana y con
sujeción ul pliego de coildiciones que
está de manifiasto en 1<v Secrctaría de

este Ayuntamiento, pudiendo hacer,e
proi,vsicio,:,s cle un-s íL clll!'.0 Rl^1o:i,

bajo el tipo miuimuu .^nual dz 1g.I33

peseta5 S7 céntimos, no sien^.io zldmi-

tidas l;ts propo^icion^^s q^re no c^abran

t

-José ^.& Campos.

1i UENTE T0.1.1 K.

1\ii^•:. 2813

lion 1^anuel Abalns Ituanc, AIca13e r,onsti•

tucional de esta villa.

Ha;o snb.^,r: que no habiendo teni-

do cfecto por frLlta de licít.a^lores la

primera subasta convo.c.adrL para el

dia 3 del actual, de! arrenda!))iento

en venta libre de los derecho^ de con

sumos, cereales y sal de este pueblo,

duraute !os aíio3 d^ 1903 al 1!)05, am-

bos inclusive, se ^^-:uncia un:ti se;un-

da que tendrh lu;ar en esta5 Casas

Consistoriales el dla 25 del corriente,

íL las mismas horas y con iguale^ for-

malidades,eri la que se t^dmitirrín pos-

turas por las do3 tereeras partes de

los primitivos tipos y por un ai3o so

lamente, según consta del anuncio

publicado por esta ;ilcaldia en e! Bo•

LF,TIN OFICIAL de la pr+)villcia.

Fuente'Tbjar 1`2 de Octubrc de 191:2.
-El :^lcalde, 1VIanuel .lbalo^. ^

Núm. 2g?I i

bcn Josg \['^ Campo^ Lam:,, rltcaldo co^:eti-
tqciO: al da eata villa. •
l^a,o ^aber: que en curnplimiento

deac+rerdo adoptzdo por el :^yunta-

miento, se sac<L á públic,i suba^ta el j

^rrlpndo del cobro del arbitrio im• ►
pt1esto sobre las reses qne se sricrifi- ^

9uen erI el 4latadero pítblico de esta ^

A°blación duranto el a'íio do 1J03, cu- !

yo acto tendrá lugrcr en el salón de i
esio>1es de esta Casa Capituiar, ú. las (

oil"'e de1 dia si;uiente de aquel que se
eu^plt^n treinta desde el en que apa- ^

reTCa'n^erto este anuncio en ol Bo-
bETI`^ OFICIAL de la provincia, ante
Una co ►nisión del Ayuntrimiento y Se-

cretario de la Corpor;^ción 6 Notario
A+:bliCO '

, con su,jeción á lo dispuesto ^

°u °j art. 17 de la Instrucción de 2G ^
^e ^bril de 190C.

taEl tiAo que serviríti para la subas- ^
es f'1 de tiÚO pesetas, y si durante ^

nted'^t hora no se presenta,sc^ plic'go ^
al^un0 de proposicibn que cubra el ti- !
p0 selialado á, las once y media, por ^
t,p^ 10 de otra tnedia hora, se admi- i

proposiciones por las dos tercc- ^

r^s A+irtes. Si apetiar de ello tampoco ^
hul)Iese postores ú lo di dí á l ', , ocaa ez as, a ade;tlello de cerdos en esta
^IS^t; hora ante las mismas erao-n, Y p y su término municipal por el cupo de
Sa`^ s© celebrará nucva subasta sin ; 5.9á0 pesetas. que apareco en presu-
oleCión tí tipo alguno. ! puesto, pero que no habiendo licita-
Ll depósito r 1 h brún } doreg en la primera subasta qne tuvop ovl ue alona

Nuova Cztirteya i4 de Octubra de
190Z.-E1 Alcalde, J^i<tinuol 1'derino. -
D. S. 0.: Ei Sccretclrio, I+^rancisco
Cubero.e q

de constituir es el del 5 por 100 del lugar segítn los odictos publicados el ^ - BL17t,,1U^'J

^p0 de subasta, y para ]a scgunda su- ^ dia 15 del resento se anuncia la se- jp ^ • Núm. 2534

^óSta^ que se llará, sin sujeción tí ti- ^ gunda con ba,ja del 25 por l0ó del ti- 1 DJn ^af.c^l Ibaiie. F.:quina3, :^l;;:ti3° consti.-
' 2p pesetas; y la fianza defínitiva ` po primitivo, segitn determina el ptí- i tuci^=nal de: Ayuatamienr,o de esca vilia.

c°usistirá en el 12 por 100 del rema- rrafo 3.° del art. 4.° del Real decrer,o ^ ga,g,) srLb•^r: qae habiéndo^e termi-
_°' y se constituirh dentro do los diez de 7 do Juuio de 1891, para el día 25 ^ nado el repartimieuto de ]^ti contrrbu-

"^s^^ siguientes al en que so !e no-
^1^9u° la aprobación defirtitiva del

'^Wo,

Las pro osicioues se resontaráne ► I plle°, p
, PPp

c0muu de la°claseolle^, acompat^ados
ae 1os resguardos de los depósitos
provisionales y de la cédula personal,
pou 1os requisitos prevenic^os en la
I^gta 4•" del art. 17 de la referida

rucción de 26 do Abril, y con
fitiálól0 al mod©;o que se pone al

Las demás condicianes constan en
°1 c0rre8pondiente pliego que obra en

ILN.><J ^1II

N iznt. 2S 1 ^^

i dichu ccsntidad; cu}^o urriendo ha de
3 empezar li contat•se desde el dí^L i.° do
; Enero pró?+in)o venidern, lla^ta, el día

3I de Diciembre ;iguient.^, con arre-
^ glo á los uilo^ por !oa cual,^s quedo
l adjudic.Ldo el remate.

j P<bra toma p<Lrte eu la subasta, es
; condición precisa la de dapositiLr pré-
^ viamen^; en la C ►t;ja de este ?^luuicipio

^ una cantidad cu m^^trilico equ^.vaieu
^ te al 5 por 1C0 del tipo seiial;Ldo, ó en

+ ctro caso se constituirii, en poder
3 do la Comisión del Ayunt:^.mi^cnto,
j conforrne establece el art. 27^ :Ie! re^
' ^'1&111ent0 Vl,._^,ente, Sln CUj'0 r'^'r^itl31t0

i las proposiciones uo serirn admitidas,
= qued^indo ob!i^z^,do el rematant3 ú

^ pre>tar la fl.rnza iictini^iva, ;a c:u:^t

^ con^i^tirzi en la cuarta parte del pre-

^ cio anu:^,1 del r=^mate.

Y por último, si Ia3 prcposiciunes

Don S.^rgio P1vó!, Rosales, ? Ica1.d9 p]'esla('n• i
qite so produzc^ln durante :s, Subas-

te del A)•untacu,ent.o eo,^sr,itucirn^al d^; eata i t^t^ t•ilt;1'dn adinl^lbie3, qued^ir13 adj U-

^i11.^. ; dicado el reme^.te eu fctivor dei clue ro-
liago saber: qne en acudrdo del 5^ s+zlte scr mc•,jor postor, sin otr^i licita-

dol corriente, ^^doptado por la asam- 1 tación, y caso inverso se couvocar^i,

b!ea municipr^i, se ha dispuesto el ^ una segunda y última subasta para
arriendo en sub.LSta pírblica de"los de• ^ el día `L5 del uxpresado me3 de No •
rechos que devengue el arbitrio del c viembre, ba,jo el mismo tipo y condi-

d ^ ciones seHalrt,das p^t.ra.la primera.lídl

del actual, ó, las doce de su mai)ana, ción del subsidio industrial de esta vi-

en la que ^e adjudicará al mejor pos 4 lla, para el próximo ai"io venidero de
tor sin ulterior licitacibn. ^ 1u03, queda espuesto al pítblico en

Lo que se hace piibl;co por tnedio r la Secretarirti de este Ayuntaniianto
del preserrte para conocimiento de ^ drtrsnte ei término de diez dlas, á fin
cuantos deseen interesarse. 1 de que los contribuyantes comprendi^

Iznájttr 15 de Octubre de 1Q02.- ^ dos en el Inistno puedan examinarlo
Sergio Yavbn. ^ y aducir las reclamaciones qua con-

ti'UEVA CaRTEYA

I^ úm. 2820

Don Manuel .1Serioo y l1rl°ri,ro, Alcalde pre-
sidente del Ayuntnmiento de esta villa.

gago saber: que este Ayuntamien-

te y asociados en Junta municipal,

sideren oportunas.
Blazquez 14 de Octubre de 19J2.-

Kafael Ibaíiez,

3

J ^J.Z^.^.IJ^^

CÓKDOBA

Núm. 2502

Don Alejandro fl.odríguea y 9ilva, Juea de
instrucción de c;^ta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y Ila•

ma, por término de diez dias, á con-
tar desdo su inserción en la Gaceta d^

Madrid y 130LF.TIN ^I'ICIAL de esta

provincia, ú Franci.^ca Gallegos v Ga-
Ile;os, cuyas domfL3 circunstancias se
ignoran, la cual ha estado de pupila

en la casa de lenocinio de la calle ]i'í•
tero, do osta, c:Lpital, y desnués en la
de la conocid:i por ta j•sidra, on Bel•
mez, y cuyo ^^,ctl.t^tl paradoro so i;no-
rá, p:Lra quo dentro de dicl^o térmi •
no compa^rezca anto este Juz;a^lo, si•

tuado en la calle Sa.ravias, númaro
uno, á responder de los cargos que la
resu!teu en causa que se instruye por

hurto de v:irias prendas de ropa, ba-
jo apercibimiento de quo si no compa•
reco le p.ararzi el perjuício ó, que hu-
biero lug.l.r.

Dz^do en Córdoba íL quince de Octu-
bre de mii novec,ionto^ do,. -Alejan-
dro Il,odrí;u+>.z y Silva. --- EtJI Ejcriba-
no, l.iconci.tdo Juan Antonio .l^I^^n•
tero.

^i úm. 2^709

Cédtc^r^ de ci.tació^a

E1 sefi ^r Juer de in,trucción de e^ta..
capita,! en provrd^.Itcia da hoy dictzLda
en el sumarío q^.ta ^^^ in,truyo por

hartocontraFr.tincisco Lópc•r.=lclíen-
doza, ha m.tiudado sc cite por rnedio
de 1^^ presente ,y- término de ^3ie^ dlas,
^ contar desdo su inserción eu cl 130•
LET1N OFICI•11; de esi^L pr^wincia. la.

Autouio Jc^ús .11cLrcbn, va^ino d^ Al .,

colea, y cuyo actual para^Iero so,^^g•

nora, para que dentro de 1ic'-io tórmi-
no comp:t.razca ante c^,te JULa:t,d0, si•
tuado en la c,tille Sar^,vias número

uno, con el fi^i de racibirle d^^^lara-

ción en dicha causa; bajo aparcibi-
miento de que si no compar^ce lo pa-

rará el par,juicio que h Lya lu;_^r.

Y par:^, que 5irva de citación en for-

ma á Antoniu .le.^úa Alarcón, pongo

la presenta en Córdoba ti quinco de

Octubro da mil novecientos dos.-CL
Escribano, Liceuciado Jaau Antouio

itiontero.

I^';im. 2S11

Por el presense edicto ^e cita y lIa-

ma, por término do dioz dí^is, á con•

tar desde su inserción en la Gaceta de

11^1a^irid y$OLET[ti ON ICIAL d0 e3ta.

proviucia, al autor ó :L+.itore^ del hur-

to de una polono3a de lana ú cuadros,

un relo,j do acer > neñro, de soí^:)ra, y

un paraguas de seda, encarnado, pro•

pios de Adela S^nchaz Salinas, cuyo

hecho ocurrió en la casa número cua-

tro, Campo Santo d© los \iártires, e[

dia d ►ez y sieto de S^ptiembre último,

para que dontro de dicho término
comparezcan aute este Juzgado, si-
tuado c;n la ca.lle Saravias ntYmoro

once, á^ responder da los cargos que
le resulten en causa que se instruye
con tal motivo; ba,jo apercibimiento

que si no comparecen les pararfi el

perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á diez de Octubr^

Ministerio de Cultura 2024



4

de mil novecientos dos.-Alejandro
Rodriguez y Silva.--Ll Escribano,
Manuel Guillén.

r úm. 2512

Por la presente requisitoria se cita
y llama á Felipo Vicente Requena
Mesa, natural dc ^Iontilla, calle do
Pozo Dulce, núrnero dos, casado, de
treinta y siete años, carpintero, y
Francisco Lebrbu Soto, natural de
Antequera, vecino de Málaga, pasillo
de Santo Domingo número primero,
soltero, de treínta y dos alios, em-
pleado, ambos gimnastas, para que

BOI.ETIN O1!'ICIAL DE LA PIi,OVINCIA DE COI^DOBA

en el término de diez dfas, á contar
desde la inserción en los periódicos
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales
de esta provincia y]a de `Iálaga,com-
parezcan anto e^te Juzgado, sito callo
Saravias, número primero, para que
puedan ser citados y emplazados pa-
ra ante esta Audiertcia provincial, en
causa yue se les sigue por robo, pro
viniéndoles que si no lo verifican se-
rán declarudos rebeldes, parándoles
el perjuicio qtlo haya lugar.

Al mísmo tiempo ruego y encargo
á todas Ias autoridades, as[ civiles co-
mo militares é individttos de la po':i-

cía judicial, procedan á la busca y
captura de referído3 procesados, y
caso de ser habidos ponerlos en esta
cárcel á mi disposición.

Dado eu Córdoba A treco de Octu-
bre de mil noveciontos dos.-Alejan-
dro Rodriguez y Siiva.-De orden do
S. S.A, I'edcrico Duarte.

^úm. `?513

En virtad del presente se cita, lla•
ma y emp!aza, por el término de die•r.
días, desde su inserción en ]a Gacn,ta
de Afadrid, al dueiio 6 dueiios de una
vaca y ds un novillo quo fueron arro-
Ilados y muertos por una máquiua

^ del ferrocarril el dia treinta y uno de
^ Agosto último, en el kilómetro cuatro-
^ cientos treiufa y dos de la linen de
I Madrid, para que comparezcan ante
^i este Juzgado á prestar declaración 9
'^ á oir el ofrecimiento prevenido en la
j ley.
' A1 propio tiempo ruego y encargo

á todas las autoridades, asi civiles co-
mo militares y de la policia judicial,
procedan á la busca y citación de di-
chos perjudicados.

Dado en Córdoba ti quince de Octu•
bre do mil novecientos dos.-Alejan'

^ dro Rodrlguez y Silva.-El actuarior
Antonio Ravé del Castillo.

Cuarp^ de inganieros tle Minas: -Jefatura de Córdo6a.
Núm. 2793

.
;^o habiendo przscntado los interesados en los e^pedientes mineros que á continuación se detallan, ol papel de reintegro correspoudieute fi. los título`

de propíeda,d y r^ la superficie demarcada, dentro del plazo lega^, el señor Qobernador civi! do la provincia, en decretos de esta fecba se ha servido declarar'
los nulo^, fenecidos y sin curso, y franco y registrable el terreno comprendido on sus demarcaciones repectivas.

I^tiimero

del i ^,O\fi1RF. D^ LA ^[INA

espedie^rto

Ctase

del

mineral.

YAIiAGE EN (^^li F. RADICA TF;itJI1N0 ^tlirICII'AL NO^[13KF. DRL RFGISTI^ADOR

I -. ---- ---- -- -

•I07'^ Santa Isabel ^Plomo Colmenarejo i Villanueva del Duque D. Rafael Ariza y Echzzarreta
4330 'Chiquí Z.° ;Idem Quiuto de la Coscoja ' Hornachuefos Antonio López iiern^udez
43f^ó Breíia ,IIierro ;Dehe^++, La Br(:tia ba,ja j Almodóvar ltaf.lel Lóp(^i Amigo
yo^^ `^e,:;u^iuu Cvalc2a }Hulla `Viiias y quintos del llonadío I Santa Lufemia Valerio Turrico 1^Iurillo
47áb Primer Ne?ocio Cobre illeltesa de Cerro Albardón ; El Viso José Ferntindez Jiménez
4R$7 !Santiago ^Plomo ^La mi^ma ^ Idem José López 11 uúoz
49uti

-
;Sauta Cocilia jldem ^(auinto do Carboneros ^ Idem ^ Autonio R,edondo Herrcro

•I909 ^Santa Genoveva IIdem ^Quinto de Chavarcón Idem José López Mui"ioz
4701 ;Florita ^Cobre

^
^Cerro Frontoues, Caropo bajo Córdoba : Antonio López Bermudez

47t^1 ; Purita ^Idem ;Los Castros, Cfl,mpo bajo Idetn El mismo
493U IEl Diluvio

^
IIdem iLagar de Sales I Idem D. Antonio Ramos Portera

`-/

Lo quo de orden del sei3or Gobernador se publica en este periddico oficial para general conocfmiento y efectos consiguiontes.
Córdoba 1^ de Octubro de 1902.-E1 Ingeniero Jefe, A. de 1^ladrid-Dávila.

S^^C^^^ ^^ ^^^^^,^^^

En apopo de Ia advertencia
que se hacEs en la cabeza de este
periódico oficial, y para major in-
te]ig'encia dd cuantos en el o_•-
deu oficial ó particu]aI. pul^liyuen
anu.^c:ius, sea c^aal fuere sti pro-
ce:lencla, ss il^sertan ^, continu^-
ci(^zl ra.:'ios artículos d©1 _1^cal d©•
creto de 26 de Abril tí]timo:

Art. 8.° En ]os pliegos de con-
diciones se CUliA1gn3I'án necesa-
riamc^nte, e^:tr© otras, l.^ obliga-
ción det rematŝnto tIo 1-•agar los
anuncias, honorarioe devengadoe
y suplencentoF+ ade]antados poxol
Notario ó Notaric,s que autoricen
la sul ► aeta, escrituras, y en gene-
ral, toda clabH de gastos quo oca-
eione la eubasta v for:nalización
del contrato.

Art. 9.° El al^uncio habrá dµ
,.

CU^t^ i:8r i^l.°^ _ptiE'gC9 dE? +',U^3=i:lU'

r,cs c?^:. cor.traia, si^:t?pr.^ que ia

cuxntía totai dd ést+3 exce ĉ a. d^.;
&0.000 pesetas. ^

a.rt. 23. Las Carporacione$
provincialE^s y munícipales abo-
narán, en prititer• término, al No-
tario ó Notal•ias que autoricen
las sul,astae, los derer,hoe por
.11oH cievengadus y los supltandn-
tos adalantadoc^ pcr los miszrios,
así celro los dertchos de inser-
ciGn de los anuncios en lo:i pE-
riódi^os oficiales, cuidando de re•
integrarse dol rema;;ante, t^i Io
hubiere, del il.uporte total de lo»
referidc,s garitoe, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo ciispuesto en

! la regla 8.° dEl art. 8.°
^ Las Corporaciones provincia
tes y municipa]os no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ina-
trulnezzto ptíb]_ico se exiia, sio
q::c, en E:.; act^ c3é referéncia, r^g•
hii,an ^oQ rcr*iatatitee el rc+Pgttar

do de haber coalstituído la fianza
definitiva.

^:rl la imprenta deI "Diario de
(^órdoba„ Letrados 18, se ha!lan
de venta: ^

^édulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

LAS ^ U.^.^S
para la compra y venta de caba-
llerías.

Hoj as declaratorias
para inscripc;ión en las listas de
Jurados.

L®S I^I^R®S
borradE^res de Ingresos y Gastos,
^í^^3•ares,, ^A t+^iliares f de f aja,

L^,^ ^1^1T^^A S
de caudales ^ de ordenación.

LA S I^ uMINA S
para el pago de haberes á io^
maestros de instrucción primal'l^

PRESITPUES^os
Los impresos para la formaciófl

de presupuestos.

l^A^R^l^i

de cédulas personale$ y hojas de-
,,

claratorias.

Repartia^ientos
de las rique^as. rústica y ulb`^na'
sus listar^ wbl^atorias v estados'

Y

IJ^3^:'^ I;.^^R(^S ^
para la ^;c,.r.tabilidad nTUnicipal'

^ ^,
ImDZSnta áe: ^IA1^ 7 DE COB^BS
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a' interesado qun 'a Corporación ca' 
rvee de recurso-t para dicho objeto.

También so acordó que la cuota 
impuesta A José García Molina, su 
viuda Campos, por consumos de 93 à 
94, se presente en tiempo oportuno 
á fallidas, por ser duplicada con la de 
José Garcia Ortega é hijo.

Recibido el Nomenclátor de esta lo
calidad, con oficio dei señor Goberna
dor civil, A fin de que la Junta del 
Censo preste su conformidad ó haga 
las observaciones oportunas,el Ayun
tamiento acuerda pase á dicha Junta.

También acuerda se abra la recau
dación del tercer trimestre de consu
mos en 1.® de Agosto, y para ello que 
^ e entregue el papel á los Recauda
dores.

Se dió cuenta de laÜquidac’ón prac
ticada con los Recaudadores de con
sumos don Emila Serrano y don José 
Madrid, de lo entregado en papel ta
lonario desde su turna de posesión 
hasta 15 de Junio último, de Ío cobra
do y de lo ingresado en la Caja mu 
nicipal, y cuyo resumen es el siguien
te: cobrado, 246,273 pesetas 91 cénti 
moa; ingresado, 243.316 pesetas 85 
céntimos, habiendo un saldo en con
tra de los Recaudadores de 2,957 po 
setas y 06 céntimos, acordándose que 
este saldo se ingresa inmediatamente 
en la Gaja municipal.

Sesión del dia 28
Presidencia del señor Alcalde don 

Pablo Luque.
Se leyó y aprobó el acta de la se- 

SlOtl‘mix^i«x * -
A propuesta del señor Alcalde se 

acordó que el reparto de hojas acia 
latoriaa para el padrón do cédulas 
comience en i.” de Septiembre por las 
dificultades que ofrece este trabajo en 
los diez y ocho partidos del estrarra 
dio, autorizándose al Alcalde para 
que designe personal.

A la circular de 22 de Julio autori 
zafia por el señor Administrador de 
Contribuciones sobro finalización del 
plazo de recaudación voluntaria de 
cédulas de este año y demás extremos 
quecomprende,el Ayuntamiento acor
dó se exponga á dicha autoridad que 
el plazo de recaudación voluntaria no 
termina en esta localidad hasta 8 de 
Agosto, por haber comenzado en 8 de 
Alayo.

Y en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 109 de la Ley Municipal, 
estiendo el presente, en Priego á 14 
de Septiembre de 1902.—Juan de Ca 
Ilava—V,® B.*: Luque.

Nota.—Filé aprobado el extracto 
de acuerdos precedentes en sesión de 
15 de Septiembre.—Callava.

PALMA DEL RI0
Núm. 2G&7

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta ciudad durante el 
mee de Septiembre último, que for
ma el Secretario en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 109 de la 
ley Municipal.

Sesión dei día 1.®
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Rodríguez Quintana.

Se leyó, aprobó y firmó el acta de 
la anterior.

Idem las disposiciones contenidas 
en las Gaceíns y Boletines oficiales re
cibidos durante la anterior semana, 
y la correspondencia despachada en 
el mismo período, quedando entera
dos.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos adoptados por el A y untamiento 
en el mes anterior, ordenando su en 
vlo al señor Gobernador para su pu
blicación en el Boletín Oeicial de la 
provincia.

Idem la distribución de fondos pa
ra el pago de las obligaciones dol pre' 
sente mes.

Con lo que terminó ia sesión de es
te día.

Sesión del fila 8
Presidencia dol señor Alcalde don 

Manuel Rodríguez Quintann.
Se leyó, aprobó y firmó el acta de 

la anterior.
Se leyeron las disposiciones conte

nidas en las Gacetas y Boletines ofi- 
ciales, asi como la correspondencia 
despachada, quedando enterados.

Se tornaron los siguientes acuerdos:
Nombrar al Secretario don José 

Bazo Vélez para que concurra el día 
11 del actual A Posadas ai acto de la 
discusión y aprobación del presupues
to carcelario, y que se abonen A di
cho señor 16 pesetas para atender A 
los gastos que le ocasione este ser
vicio.

Abonar A repetido señor 20 pesetas 
como importe de los gastos causados 
en la conducción A la capital de tas 

(cédulas personales sobrantes del ac
tual ejercicio.

Con lo que terminó la sesión de es
te dia.

Sesión del día 16
Presidencia fiel señor Alcalde don 

Manuel Rodríguez Quintana.
Leída por el Secretario el acta de 

la anterior, fué aprobada y firmada 
por loa concurrentes.

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

Dar cumplimiento A las disposicio
nes contenidas en los Boletines y Ga 
cetas y quo se archiven después.

Conceder A Angeles León Bravo, 
natural de esta ciudad y huérfana, 
un dote do los legados por doña Ana 
de Santiago para contraer matrimo
nio y cuando en turno le corresponda.

Abonar A don Enrique .Aguilar 5 
pesetas por alquiler de un carruaje 
para la práctica de dilígancias judi
ciales, con cargo ai capitulo de im
previstos.

Pasar A info, rae de una comi,sión 
del seno del Ayuntamiento la solici
tud que ha dirigido don Juan Marla 
Ruiz Almodóvar pidiendo se le conce
da establecer una grúa ó volante y 
una reguera ó almatriche en el río 
Genil.

Con lo que terminó la sesión de es
te dia.

Sesión del dia 22
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Rodríguez Quintana.
Se dió lectura por el infrascripto 

del acta de la anterior, que fué apro
bada y firmada.

Idem de los Bolefints y Gacetas, 
acordando el cumplimiento de las dis- 
posiemnes concernientes al Munici
pio y que se archiven.

Acordó conceder A las huérfanas 
Angeles León Lopera y Emilia Peso 
Cuello, pobres, de esta vecindad, un 
dote á cada una de la Obra pía de 
doña Ana de Santiago, para contraer 
matrimonio y cuando eii turno les 
corresponda.

Idem A José López Garcia y Ma
nuel González, pobres, de e,sta vecin
dad, un socorro domiciliario de 4 pe
setas, para que se trasladen al hos
pital de Sevilla, por haltarse enfer
mos.

Con lo que terminó la sesión ds es
to dia.

Sesión del dia 29
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Rodríguez Quintana.
Se leyó, aprobó y firmó el acta de 

la sesión anterior.
Se dió cuenta do las disposiciones 

contenidas en los Boletines oficiales y 
Gacetas de Madrid recibidas durante 
la anterior semana y de la corre.spon- 
dencia despachada hasta la fecha, y 
quedaron enterados.

Se acordó socorrer con 5 pe.setas, 
para trasladarse al hospital de Sovi
lla, A José Fuentes Rodríguez, enfer
mo pobre do esta localidad.

Idem conceder pensión de lactan
cia, cuando le corresponda en turno, 
á Dolores Moral Parra, do esta natu
raleza, enferma y pobre, para que 
pueda amamantar A su pequeño hijo.

Con lo que terminó la sesión de es 
te dia.

JUNTA MUNICIPAL

Se.sión extraordinaria fiel día 26
Se procedió por la Asamblea á la 

discusión y aprobación definitiva del 
presupuesto ordinario de este Munici
pio para el año de 1903, y que cu
biertas todas las formalidades lega
les, sea remitido al señor Gobernador 
de la provincia A los efectos que de
termina el art. 160 de la vigente ley 
orgánica.

Raima del Rio 30 de Septiembre de 
1902. -El Secretario, José Bazo.

El extracto que precede fué apro
bado en se.sión ordinaria de ayer.

Palma del Río 7 de Octubre de 
1902.—El Alcalde, Manuel Rodríguez, 
—El Secretario, José Bazo.

PUENTE GENIL
Núm. 2fiSS

Extracto de los acuerdo.^ tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Agosto último, que forma e1 Se
cretario del mismo en cumplimien
to á lo prevenido en el nrt. 109 de 
la ley orgánica Municipal.

Sesión del día 5
Presidencia del señor Alcalde don 

Juan Delgado Bruzón.
Fué acordada la distribución men

sual de fondos del corriente mes.
Del mismo modo se acordó aprobar 

el extracto de los acuerdos del raes de 
Julio último.

También fué aprobada la cuenta de 
ingresos y gastos en dicho mes.

Se dispuso renovar el arriendo por 
cinco años, contados desde primero 
de Enero próximo, de las oficinas ó 
paneras del Pósito, y que tuviera elec
to en subasta pública.

A D. Leonardo Velasco Estopa se 
le concedió derecho A establecer una 
fuente de grifo en su domicilio calle 
Baena, con la obPgación de pagar el 
arbitrio establecido.

A Antonio Chaparro Millón le feé 
facilitado un préstamo de 600 pese* 
tas de los fondos del Pósito, con g»’ 
rantia hipotecaria.

Se dispuso proceder A la recaudiy 
ción del tercer trimestre dol reparti
miento de consumos en los dl®3 ^® 
al 25.

Habiendo satisfecho DF Fernanda- 
Carrillo 200 pesetas por un préstamo 
A favor del Pósito, se acordó cancelar 
la hipoteca que tenía constituida.

Del mismo modo fué canc-^lada la 
garantía hipotecaria de José Arcos 
Gaiteros por haber pagado el présta
mo de 300 pesetas é intereses.

A Manuel Montero Cuenca le fue* 
ron concedidas de los fondos del Pósi
to 1 600 peseta.^ con hipoteca de sois 
fanegas da tierra.

Sesión del día 12
Se acordó aprobar el presupuesto 

adicional a! ordinario del corriente 
ejercicio, con sus relaciones de re.su • 
tas do créditos pendientes de ingreso 
y de obiigacicnes ó pagos por el ejer
cicio de 1901.

También se aprobó la liquidación 
de suministros A las caballerías 
este puesto de Guardia civil, ímpo'’ 
tantes 89'28 pesetas.

Para aumentar los fondos dol B**** 
blecimiento del Pósito ss acordó ven 
fier en subasta pública, por el imP®^ 
te de la tasación peFÍcial> que es um^ 
yor que el de la capitalización al ® 
por 100 del líquido imponible, 
suerte de olivar en este término, 
partido cerro da Juan Diaz; otra notU 
brada Cordero, en el pago lapací”*^ 
de Guerrero, y otra en et partido ca 
fiada, de la Plata.

Sesión del dia 19
Examinado el expediente do except 

ción sobrevenida al mozo Manuel 0t 
tiz Carreño, núm. 8, del reompl*®® 
do 1899, se le declaró exento del sef 
vicio militar activo. ,

Por la comisión local do Hacieu ^^ 
se presentó el proyecto de presupuo® 
to ordinario para el año 1903» Y 
hado por el Ayuntamiento se 3isp 
so'anunciarlo al público y que P*® 
á la discusión y aprobación defiui 
de la Junta de asociados.

Sesión del dia 26
Con objeto de facilitar A 109 

res los medios para el pago» ,¿j, 
dó ampliar el plazo de r0cau3aci^^ 
voluntaria para el tercer tri® ^^ 
del reparto de consumos hos^® 
del actual. -nes

Se aprobó el pliego de convicio ^^ 
formado por la comisión P^^^nof 
arriendo en subasta públícUr-’ ^¿, 
cinco años, del local paneras d® 
sito- 5I

También se dispuso incorpor^'^
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ro da sesiones del Ayuntamiento 
^ certifícación librada por D. Anto

nio Arques, que A titulo de Inspector 
e la renta dal Timbre, hubo de girar 

1*^^ visita A los documentos de la oñ- 
‘^“a municipal, con fecha 34 del co- 
J'^lente mea do Agosto, resultando no 

® erse observado infracción de las 
’Oposiciones que regulan el empleo 

‘íel Timbre.
Tuente Genil 26 do Agosto de 1902.

1 Secretí^rio del Ayuntamiento, 
lorenzo Reina, 

pl extracto que antecede ha sido 
probado por el Ayuntamiento en se- 
’ o del dia 2 del raes de lu fecha, acor- 

^^^do Su publicación en el Boletín 
’CiAL de la provincia, de que yo el 

^’’retario certifico.
1902^^*'^ ^“^‘'^ ^® ^" Septiembre da 
/ Til Secretario del Ayuntamien-

> t'Orenzo Raina—V.“ B.®: Ul Alcal- 
^ Manuel Maria Melgar. Í

COÑA MENCÍA
Nim. 2321

® 'losé J[.'‘ Campos Laiuit, AlealAo consfí- 
’^'01.al do esta villa.

^^ ago saber: que en cumplimiento 
díiieydo adoptado por el Ayunta- 

i^^'^nto, se sacfi A pública subasta el 
’’'"iido del cobro del arbitrio ira- 
^**^0 sobre las roses que se sacrifi- 

"^Ji en el Matadero público de esta 
^^ ''teión durante el año de 1903, cu- 
8e,^^^® ’^'^’’‘'^’'d lugar en el salón do 
Oiv^^’^^^ *^® ®®’'^ Casa Capitular, A las

■'S del día siguiente de aquel que se 
te ^ ■’^ i^teintu desde ol en que apa- 
lET^^ *”**®*’’'® ^ste anuncio en el Bo- 
^^ ïü OpiciAj^ de la provincia, ante 
írm*^''.*^’®^'^" '^^’ Ayuntamiento y Se* 
t”ibr^'° '^'^ ^”’ ^®’"P®'''^®’^’^ ^ Notario 
ea æ*^' '^^^ sujeción A lo dispuesto 

^''*’ ^^ ^® '^ Instrucción de 26 
de 1900.

^ ^’Po que servirá para la subas- 
®® el do bOÜ pesetas, y si durante 

ahr '^ ^'^*'^ ”® ®? presentase pliego 
^^hUno de proposición que cubriX el ti- 
Bab*^^*'^’^® ^ ^^® ®°®® y media, por 
^’rA^^''' '^^ °^^^ media hora, se admi
tas'' ^j’’'’P'^^T'icnes por las dos terce- 
^Hb^''''^^ ’̂ ^^ ^9®^^^ ’^® ®^^® tampoco 
’bis'^'^^ P®®^®*"®®» ^ 1®® *^i®2 ’M®^, á la 
bas'"^ ^'^**^ y ®^"^® ^^’^ mismas perso- 

’ ^'' ®®Tebrará nueva subasta sin 
A tipo alguno.

jj^ depósito provisional que habrán 

tiaV^ ®'‘’^®®*^®'» y para la segunda su
po g’ '^^^ ^® ^*'’^ ®*° sujeción A ti- 
’’On -^ ^^^^^^^’ y *^ fianza definitiva 
j^ ®’8tirá en el 12 por 100 dei rema- 
^j’ y se constituirá dentro de loa diez 
fifi '^’Sdientes al en que ae le no- 
■■’^X" ^^ Aprobación definitiva del 

«b^ T’roposicioues se presentarán 
®0in''^^'*^ *^^’'’^^'^'^®’ ^"^ PAp®l sellado 
de i^^ ’^® '^ clase 11.', acorapaBados 
Ïtov^^- ’’®®Suardos de los depósitos 
Con ^^^‘^”^^2.s y de la cédula personal,

^'^^ requisitos prevenidos en la 
Íúst'^ ^’* ^®^ ®'’ft- Tí de la referida 
^rr6,^’^°^^^ ^® 26 do Abril, y con 
®^baí^''* ^^ modelo que ae pone al 

e|^ '^®”’iá3 condiciones constan en 

f'^pondieme pliego que obra en

la Secretaria municipal A disposición 1 
de las personas que quieran exami- j 
narlo. !

D ...., vecino de...., enterado j 
de las condiciones e.stñblecidas para í 
el arriendo del cobro dei arbitrio im- t 
puesto sobre las teses que se sacrifi- 1 
quen en el Matadero público durante î 
el año de 1903, cuyo anuncio se pn- j 
blicó en el Boletín Oficial de la ! 
provincia núm ..., del día.dej 
de 1902, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete A tomar A .su 
cargo dicho servicio por el precio de 
..........; (aquí se pondrá en letra la 
cantidad),

(Fecha y firma fiel proponoute).

Doña Menda 15 de Octubre de 1902.
—José M." Campos.

PUENTE TOJAR
Nú-;. 2813

¡Jon Afanue! Abalas Ruano, Alcalíte conati- 
tuclonal de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto por falta de licitadores la 
primera subasta convocada para ol ; 
dia 3 dei actual, del arrendamiento 
en venta libre de los derechos de con 
sumos, cereales y sal da e.sta pueblo, 
durante los años da 1903 al 190.5, ara- ! 
bos inclusive, se anuncia un¿i según- í 
da que tendrá lugar en estas Casas 1 
Consistoriales el día 25 del corriente, 
Alas mismas horas y con iguales for- 
jnalidades.e» la que so admitirán pos- s 
turas por las dos terceras partes de 
los primitivos tipos y por un año so 
lamente, según consta del anuncio 
publicado por esta Alcaldía en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Fuente Tójar 12 de Octubre do 1902. 
—El Alcalde, Manuel Abalos.

IZNAJAR
Núm. 2819

Don Sergio Pavón Rosslss, Alcaide presiden
te del Ayuinsmiento consritnuinnal de esta 
VÍilft,
Hago saber: que en acudrdo del 5 

del corriente, adoptado por Ia asam
blea municipal, se ha di-spuesto el 
arriendo en subasta pública dedos de
rechos que devengue el arbitrio del 
degüello de cerdos en esta localidad 
y. su término municipal por el cupo de 
5.950 pesetas, que aparece en presu- 
pue.sto, pero que no habiendo licita
dores en la primera subasta que tuvo 
lugar según los edictos publicados el 
día 15 del presento, se anuncia la se
gunda con baja del 25 por 105 del ti- | 
po primitivo, según determina el pA- j 
rrafo 3." del art. 4,’ del Real decreto 
de 7 de Junio de 1891, para el dia 25 
del actual, A las doce de su raailana, 
en la que se adjudicará al mejor pos 
tor sin ulterior licitación.

Lo que se hace público por medio 
del presento para conocimiento de 
cuantos deseen interesarse.

Iznájar 15 de Octubre de 1902.— 
Sergio Pavón.

NUEVA CARTEYA
Núm. 2820

Don Manuel Merino y Merino, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que este Ayuntamien- 
1 te y asociados en Junta municipal, 

por acuerdo del día 20 de Septiembre 
último, dispuso sacar á pública su- 1 
basta el arriendo de los derechos de 
consumos en conjunto y A venta libra, 
corno medio de hacer efectivo el en
cabezamiento señalado por la Ha
cienda, durante los años de 1903 A 
1907, ambos inclusive, acordando 
que se anuncie al público como lo ve
rifico por este edicto, convocando li
citadores para el remate, el cual ha 
de tener lugar en estas Casas Consis
toriales, auto Ia comisión designada 
por el Ayuntamiento, el dia quince 
del próximo mes de Noviembre, de 
diez á doce de su mañana.

La subasta ha de tener lugar por 
el sistema de pujas A la llana y con 
sujeción al pliego de condiciones que 
estA de manifiesto ea la Secretaria de 
este Ayuntamiento, pudiendo hacerse 
proposiciones de uno ¿i chico años, 
bajo el tipo raiaimun anual de 18.733 
pesetas 87 céntimos, no siendo admi
tidas las proposiciones que no cubran 
dicha cantidad; cuyo arriendo ha de 
empezar A contarse desde el día 1.® de 
Enero próximo venidero, hasta el día 
3l de Diciembre siguiente, con arre
glo á lo.s años por los cuales queda 
adjudicado el remate.

Pitra toma parte en la subasta, es 
condición precisa la de depositar pré- 
viameníe en la Caja de este Municipio 
una cantidad cu metálico equivalen 
te al 5 por 100 del tipo señalado, ó en 
otro caso se constituirá en poder 
de la Comisión del Ayunramiento, 
conforme establece el are. 277 del re
glamento vigente, sin cuyo requisito 
las proposiciones no serán admitidas, 
quedando obligado el rematante á 
prestar la fláliza dCñiiiTva, la: cnaí 
consistirá en la cuarta parte del pre
cio anual de! remate.

Y por último, sí las proposiciones 
que se produzcan durante la .subas
ta fueran admisibles, quedará adju
dicado el remate en favor del que re
sulte ser mejor postor, sin otra licit»- 
tación, y caso inverso se convocará 
una segunda y última suba.sta para 
el día 25 del expresado raes de No
viembre, bajo el mismo tipo y condi
ciones señaladas para.la primera.

Nueva Carteya 14 do Octubre de 
1902.—El Alcalde, Manuel Merino,— 
D. S. 0,: El Secretario, Francisco 
Cubero.

- BLÁZQUEZ
Núm. 2834

Dou Rafael Ihafiaz E-quínas, .alcalde conati- 
tuíihnial del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: qne habiéndoso termi

nado ol repartimiento de la contribu
ción del subsidio industrial de esta vi
lla, para el próximo año venidero de 
1903, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamianto 
durante el término de diez días, á fin 
de que los contribuyentes comprendi
dos en el mismo puedan examínarlo 
y aducir las reclamaciones que con
sideren oportunas.

Blázquez 14 de Octubre de 1912.— 
Rafael Ibáñez.

JUZGADOS
o ó K D 0 B A

Núm. 2302
Don Alejandro Rodríguez, y Silva, Jnei do 

instrneción de esta oindad y an partido.
Por el presente edicto se cita y fia

ma, por término de diez días, á con
tar desde su inserción on la Gaceta d^ 
Madrid y BOLETIN Oficial de esta 
provincia,á Francisca Gallegos y Ga
llegos, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, la cual ha estado de pupila 
en la casa de lenocinio de la calle Fi
tero, de esta capital, y después en la 
de la conocida por la Isidra, en Bel
mez, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro de dicho térrai" 
no comparezca ante este Juzgado, si
tuado en la calle Saravias, número 
uno, á responder de los cargos que le 
resulten en causa que se instruye por 
hurto de varias prendas de ropa, ba
jo apercibimiento de qua sí no compa
rece le parará el perjuicio il que hu
biere lugar.

Dado en Córdoba á quince do Octu
bre da rail novecientos dos. —Alejan
dro Rodríguez j’' Silva. —El Eicriba- 
no, Licenci-tdo Juan Antonio Mon
tero,

Núm. 2809

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción de esta, 

capital en providencia de hoy dictada 
en el sumario que se instruye por 
hurto contra Francisco López de Men
doza, ha mandado se cite por medio 
de la presento y término de diez días, 
A contar desdo su inserción en ol Bo
letín Oficial da esta provinuía. .á 
Antonio Jesús Alarcón, vecino do Al • 
colea, y cuyo actual paradoro ae g- 
ñora, para quo dentro do dicho térmi
no comparozca auto esto Juzgado, si
tuado en la calle Saravias número 
uno, con el fin do racibirle declara
ción en dicha causa; bajo apercibi
miento de que si no comparece lo pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y para, que sirva do citación en for
ma A Antonio Jesús Alarcón, pongo 
la prosouto en Córdoba à quince de 
Octubre da mil novecientos dos. — SI 
Escribano, Lieoaciado Juan Antonio 
Montero.

N.ira. 2811

Por el presense edicto se cita y lla
ma, por término do diez días, A con
tar desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid y BOLETIN OFICIAL da esta 
provincia, al autor ó autores del hur
to de una polonesa de lana A cuadros, 
un reloj de acera negro, de sañ ira, y 
un paraguas de seda encarnado, pro
pios do Adela Sánchez Salinas, cuyo 
hecho ocurrió en la casa número cua
tro, Campo Santo de lo.s Mártires, el 
día dfoz y siete de Septiembre último, 
para que dentro do dicho término 
comparezcan ante este Juzgado, si
tuado en la calle Saravias númoro 
once, á responder de los cargos que 
le resulten en causa que se instruye 
con tal motivo; bajo apercibimiento 
que sí no comparecen les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á diez de Octubre!
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de mil novecientos dos,—Alejandro 
Rodríguez y Silva.—El Escribano, 
Manuel Guillén.

Núm. 2312

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á Felipe Vicente Requena 
Mesa, natural do Montilla, calle de 
Pozo Dulce, número dos, casado, de 
treinta y siete altos, carpintero, y 
Francisco Lebrón Soto, natural de 
Antequera, vecino de Málaga, pasillo 
de Sauto Domingo número primero, 
soltero, de treinta y dos aílos, em
pleado, ambos gimnastas, para que 

en el término de diez días, á contar 
desde la inserción en los periódicos 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de esta provincia y Ia de Málaga, corn- 
parezcan ante este Juzgado, sito calle 
Saravias, número primero, para que 
puedan ser citados y emplazados pa
ra ante esta Audiencia provincial, en 
causa que se les sigue por robo, pro 
viniéndoles que si no lo verifican se
rán declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, asi civiles co
mo militares é individuos de la poli

cía judicial, procedan á Ia busca y 
captura de referidos procesados, y 
caso de ser habidos ponerlos en esta 
cárcol á mí disposición.

Dado en Córdoba á trece de Octu
bre de rail novecientos dos.—Alejan
dro Rodríguez y Silva.—De orden de 
S. S.", Federico Duarte,

Núm. 2818

Eu virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza, por el término de diez 
dias, desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid, al dueño ó dueños de una 
vaca y dp un novillo que fueron arro
llados y muertos por una máquina

del ferrocarril el dia treinta y uno 
Agosto último, eu el kilómetro 
cientos treinta y dos de la **’’®'' . 
Madrid, para que comparezcan ft“ 
este Juzgado á prestar declaración y 
á oir el ofrecimiento prevenido en 
ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, así civiles co 
rao militares y de la policía judicial, 
procedan á la busca y citación de ' 
choa perjudicados.

Dado en Córdoba á quince de 0c » 
bre de mil novecientos dos. Alejnn 
dro Rodríguez y Silva.—El actuarWr 
Antonio Bavé del Castillo.

Cuerpo de Ingenieros de Minas.-Jefatura de Córdoba.
Núm. 2793

No habiendo presentado los interesados en los expedientes mineros que á continuación se detallan, el papel de reintegro rorrespoudieute á los *^'*^®“ 
de propiedad y á la superficie demarcada, dentro del plazo legal, el señor Gobernador civil da la provincia, en decretos de esta fecha se ha servido dedar 
los nulo.’, fenecidos y sin curso, y franco y registrable el terreno comprendido cu sus demarcaciones repecti vas.

Número 
del 

expediento
NOMBRE DE LA MINA

Clase 
del 

mineral.
PAKAGE EN QUE RADICA TÉRMINO MUNICIPAL 1 NOMBRE DEL KEOISTRADOR

4072 Santa Isabel
4330 Chiqul 2.'’
4385 Breña
nrros ^-ücguniiwOuíUcla
4785 ¡Primer Negocio
4H&7 ¡Santiago
49u8 ¡Santa Cecilia

Plomo 
Idem 
Hierro 
Hulla 
Cobre 
Plomo 
Idem

Colmenarejo
Quinto de la Coscoja 
Dehesa La Breña baja 
Villas y quintos del Donadio 
Dehesa do Cerro Albardón 
La misma
Quinto de Carboneros

Villanueva del Duque 
Hornachuelos 
Almodóvar 
Santa Eufemia 
El Viso
Idem
Idem

D, Rafael Ariza y Echazarreta 
Antonio López Beróiudez 
Rafael López Amigo 
Valerio Torrico Murillo 
José Fernández Jiménez 
José López Muñoz 
Antonio Redondo Herrero4909 Santa Genoveva Idem Quinto de Ghavareón Idem José López Muñoz , ,

4702 Florita Cobro Cerro Frontones, Campo bajo Córdoba 1 Antonio López Bermúdez
4781 Purita Idem Los Castros, Campo bajo Ídem El mismo
4930 El Diluvio Idem Lagar de Sales Idem D. Antonio Ramos Portera

Lo quo de orden del señor Gobernador se publica en este periódico oficial para general conocimiento y efectos consiguientes. 
Córdoba 14 de Octubre de 1902.—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

SECCION GE ANUNCIOS

En apoyo de ia advertencia 
que «e hace eu la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particular publiquen 
anunciofl, sea cual fuere su pro- 
cefieocia, ee iueertan á continua
ción varios artículos fiel Beal de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En loe pliegos de con
diciones se cousignarán necesa- 
riamente, entre otras, la obliga
ción dwl rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase dé'gastos que oca- 
eione la subasta y íormalización 
del contrato.

Art. 9.® El anuncio habrá de 
cont* uer los .pliegos de condicio
nes dd contrato, sic mpre que la 

cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art, 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantado» por los mismos, 
así como los derechos rie inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
reícridoa gastos, de cuyo cargo 
son, con aiTeglo a lo dispuesto en 
la regla 8.* del art. 8.“

Las Corporaciones provincia 
les y municipales no procederán 
ai otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tai ins
trumento piiblico se exija, sin 
que, en id acto de referencia, ex
hiban ’os rema tan tes el resguar 

do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta:

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas de 
Jurados.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de Caja,

CUENTAS ■
de caudales y de ordenación.

LAS NOMINAS 
para el pago de haberes á ^f® 
maestros de instrucción primal’*' 

PRESUPUESTOS
Los impresos para la forniacíií® 

de presupuestos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas á® 
elaratorias.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urb®®*’ 
sus listas oobratorias v estados*

LOSLIBROS 
para la contabilidad municip®^'^, 
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